
Nombramiento para secretario del despacho de jus- 
ticia y negocios eclesiásticos7 del Exmo. c'. E l l r~~o .  Sr. 
Dr. D. Juan Cayetailo Port,ugal, 

Circular de la secrr.fsfia dc gzlerra. 

Los bagagcs se aóoircit á los ~Jiciales S C ~ U ~ Z  SZI ~mpl'eo 
~Jectivo. 

Habiendo ocurrido algunas duclas sobre el número 
de bagages que deben abonarse á los gefes y oficiales 
del ejército psrn que verifiquen sus marchas, el Grmo. 
Sr. presidente se ha servido resolver, que sin atender 5 
los grados que obtengan los interesados, los bagíiges que 
se les faciliten sea con arreglo al empleo efectivo que 
elisfruten, conforme á lo prevenido en el reglamento de 
la materia. (Recopilacion de junio de E33 phgina 22).  

Cartilla de policia para eE nzas pzrntrcnl servicio pli- 
hlico de los coches de providencia. 

Art. 1. G Todos los coclies que se liavün ., de porier 
en el sitio para el servicio público, deberá11 ser decen- 
tes, cerrados, sin persianas, cortinas ú otro adorno que 
impida que se registren las personas que los ociiparen. 
No se perniitirán los que leiigan la pintura dafiada ni 
(lescascarada, los que no tenga11 ladillos htiles, llaves de 
las portezuelas en corriente, ruedas de diferentes colo- 
, 

+es, amarradas con ntecntcs 6 rcütas, ni t:iinpoco con 
~~uariiiciones inclecentes, ni inulas dc diverso color, pues a 

liar1 de ser cic uno ini2:x:) ii?s de  cadí1 C C C ! ~ ~ .  111.;¿9;j;lst 
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!ir:c!:..s T.! tirr>, ;?,ir.- 0vit:i.r las ?eryacia.s que de lo ecp- 
trario podrian ocurrir, no flacas ni viejas inútiles, pre- 
sentándose el cochero que lo conduzca con vestido de 
gmfío azul y sombrero redondo, no permitiéndose cal- 
zoneras ni cerradas ni abiertas; y el que faltare á cual- 
quiera & estos rervisitos, pagará la multa de cinco pe- 
sos, y se le retirará del sitio iiasra qtie lo repur1ga.-2+ 
Para la uniformidad en el vestido de los cocheros, se 
asociará el coniisionado del ramo con los dueños de co- 
ches para su mejor cumplin~iento, no exceptuando ni 
disimulando falta sobre esto á ninguna peFqona, bajo la 
inulta del artículo anterior.-3. Para el m e j ~ r  gobierno 
del ramo deberá tener cada coche en lo intehqr de la 
portezuela derecha, formado de paíío de color o)yxesto 
al  del forro, el número corriente que se le sefialaiie, y 
por la noche se pondrán linternas i luminadas.4.  120s 
coches podrán permanecer en la plaza principal y pla- 
zuelas de Santo Domingo y del colegio de Niñas desde 
las siete de la lnaííana hasta las diez de la noche, dán- 
doles una  hora de dos á tres para comer y remudar, en 
ciiva ., hora se retirarán todos los que no estiivieren ocu- 
pados, corno se dirá adelante.-5. No  podrán ocuparlo 
nias de cinco personas grandes, y seis si entre ellas van 
niiios, 6 además un criado en la tablilla.-6. No lian d e  
servir para conducir enfermos de epidemia ó apestados, 
~ i i  para trasladar cadáveres, pero sí para llevar heridos 
de órden de cualquier juez, 6 accideiltados improvisa- 
mente en las calles.-7. De parte de noche no llevarán 
dentro de los coches mueble alguno de trasporte, n i  di- 
riero, con arrcglo á. los bandos de la materia.-8. Sin 
prnbargo ctc que A la urbítniclad es la que debe decidir las 
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7 .  - 

,-,,t. qu;cAl L& pYCiC111zC CII  e ;  CikSU dr: ocurrir 
dos persoriris A un propio tiempo á tomar los coches, 
preferirá el primero que llegue ri toniar la llave de la 
porteziiela, y en caso de igualdad de circiinstancins, de- 
cidir5 la suerte, si no lo hiciere la urbanidad cuando con- 
curra alguna señora ú otra persona de respeto.-9. To- 
dos Ios coches se presentarán el di3 prirnero de  cada mes, 
no siendo feriado, y siendolo al siguiente, en ea lugar 
que seíiale el Sr. capitular comisionado para reconoccr 
si están bien acon<iicionados y corrientes; y para c.1 
mismo fin podrá reconocerlos en  las calles 6 plazas cl 
día que lo tenga á bien, y lo rnismo poclrán Ii;tcer los cc- 
Ixdorcs, notando que esto se haga cuando no van ocu- 
pados.-10. Se proliibe cliie persona alguna ponga co- 
ches para alíluilar en las calles 6 plazas, pena de cin- 
cuenta pesos por la primera vez, ciento por la. cegandg. 
:, perdiciofi de coclie y riiulas por la tercera, itplieatfo 
todo ii los empedrados; y para evitar los fra~ides (pc 
pucliere haber, se ordena que ninguna de  estas penas ít 

iriultas se exijan ni psguen sin ma~iclainierito escrito del 
Sr. regidor cornisionado, tomiindose razon en  la coiita- 
duría y tesorería donde se entregará el importe en fn 
fornia de estilo, sin qiie arabas oficinas pi!edni? cobrar 
dcrccho alguno por cste respecto, ni por la exliibicion 
de las pensiones nicnsua!es.-l l .  Los cochcros sc Frc- 
scritarán todos 10s tfias asenc!os en sus ycstidos v perro- . 
nas; será11 precisa~riente prácticos cn el oficio, cc;ri- 
diictn regular, sin vicio de  ernbriugiiez, d v cstur5ri cbli - 

gados ri tratar cori cnmedimit.nto h cun!csqiiicra persa- 
rias qtie ocupen los c ~ c l ~ c s ,  tn C ]  co:rcer>trj c:c qiic I i r  : 

7 -. :rc;ucl tiempo son sus verdnc?c;.i~!: ai.o.--,--lb~. A -1  F C ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  
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. ~ qlie estuviere fbrio 6 se c.rnbriaG,icc en t l  ;.:to .j~., .:7:i1gr- 

vicio, sufrir& ocho dias de grillete en las obras públicas 
por priinera vez, doble por la segunda, y al arbitrio del 
juez comisionado por fa tercera; y el que. se descomi- 
dierc con las personas á quienes sirva, será castigado 
ii proporcion de su delito.-13. Ningun cochero q u e  
estuviere en el sitio negará el coche á ninguno, & pro- 
testo de que están cansadas las mulas; pues en este caso. 
pedir5 su retirada, y si buscare carga fuera del sitio y 
se Ie aprenda, sufiirá la multa de un peso por prime-- 
ra vez.-14. El paso con que deben girar los caches, 
lia de ser regular 6 rodado, sin galopear 6 trotar, ni por 
el contrario caminar perezosamente; tampoco pararán 
10s coches sobre los enlozados en donde no hay bari- 
c~ueta, ni dejarán las millas á su órden, sino que siemp+e 
tcndrtin la punta del cabestro en la mano, en todo con-. 
formes con los bandos de policía.-15.. No podrán pe-. 
dir directa ni indirectamente gratifica.cion, refresco, ga- 
la. ni otro gage, como quiera que lo denominen, y con 
pretesto de nins pronto 6 ae jo r  servicio, n i  por haber 
sufrido el moiarse, ni otra incomodidad.-1 6. Luego 
que las personas desocupen los coches, Ies advertir&n, 
los coc!ieros g 1:ic;:ij-os del que lo Ilevare, que lo re- 
gistren, pxr3 q~;ie \-e211 si se han dejado a!guna cosa; y 

,. . . 1 .  si par czsuzi~?d~d ':a i.rf:juren,, sin eiribnrgo del reconoci- 
. . . . 1nie1it-o~ 5 :;ln crírgir !:*.r.!!tiu,;ro 3 ni gl-at&ca.-. 

.. . . . cien, e n  :;.2g&lr2~;.:3~ a i 2 a~iini;i;~:;.;a,:,,ií:i; ~e~pec t iva*  perra. 
{le qLlg sz:::i c ~ , ~ ~ i : ~ 2 - : ~ i 3 : i  l i i2 L " G ; I ~ ~  , > a .  ., -.,a 

cL, -->gri71 eI valor d e  . y 

,:; .>c>- ..., - ,. : < Y - , , T ~  lo Cj"" se:;; p:xo ..; i i 4 :  , . ' j ckbi ..,7 -- .;,, 3~...rtas que to- 
. . . . . ., .. , ,-.<.; ;~!? r ~ , l . ,-. e.- . ~ -, , . . ~ i i a r e ~ ~  1 ~ 5 ;  ~ ~ . ~ . i  ,,.,... ,: .. . ~ \ . ,  z 2;cA3~!  6.;z;  i~e:-~;;3.~:::) e'l les parar& 

. . .  
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autoridad competente justifiipen- que poiiitivamente la 
tóinaron. Del mismo modo, y con sujecion á las mismas 
resultas, tendrán obligacion los coclieros de advertir & 
las pérsonas que van á ocupar los coches, recónozcnri 
el estado interior de  la. caja en vidriosj forro$ 6 almoha- 
dones, para que paguen sin réplica los daños ó faltas 
que se nciten en el reconocimiento que sé haga al tiem- 
po de desocuparlos.-17. Los coches situados en. las 
plazas y plazuelas, se alquilarán por horas y medias ho- 
ras, no teniendo lacayo, á rnzctn dc cuatro reales cada 
hora 6 poco inenos de ella, lrastn las diez de  la nsclie, 
y dos reales la inedia hora aunque incnmpleta. de inn- 
nera que todo viage clmico, I!egue 6 no 5 media hora, 
adeudará dos reales: por mas de media hora htista la- 
hora puntual se pagarári cutttro reales: po? frias de hora 
hasta hora. y media, seis: por inas de hora y media h.as- 
ta  dos un peso: por mas de dos horas hasta la media, 
un peso dos reales: por irmas tje dos t10r:~s y media hasta 
ties cabales, 1111 peso crrxtro reales; y asi las derriás sin 
q ~ e  esta tasa exceda en tietiipo t~.lgiino sereno 6 llitvioso. 
-18. Las personas que pitIieren coches con lacayos 
Pagarán seis reales por hsra, d e  dia ó de noche hasta 
las diez, 6 con la misnia proporcioil respecto del t iempo 
explicado ezi cl ;irtículo ;interior.-19. Si algun Pndivi. 
ciiiio solo tieric ocupado urn coche, y se apeare y entrare 
A <.dlficio tle dos pcertas, corilo societiad, palacio, coli- 
seo ii otro c;c:mcjaiit<t, y le fiiere descoiiocido al coche- 
ro, P O ~ I ' A  cs:e exigirle el irriportc del tierr:po qiie ii: hnya. 

1 ficrv:oo, y ;tíieiriás u:i pesi;. coirio scfigil j::tra cliie ic; es- 
pere dos !~.srrzs, ciiiiiaficlo !IL CIII*F;L d e  .,:cy nú:l;e; .~ del 

S , , >  
<3 
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Los  coches servirá? por estas tasas no  solo dentro d e  
la  ciudad, sino una legua de garita afuera, como á Gua- 
da:iape, I'eGon, Piedzd, Tncuba, Chapiiltepec, advir- 
tiendo que despues de las orilciorles cle la noche ya no 
irán para donde no I-iaya alumbrado, y menos fuera de 
garita, y los que les cogieren en diligencias las dos 
horas de una á tres de la. tarcle las evacuarán sin reti- 
rarse hasta no estar servidas las personas que los ocu-' 
pen.-21. Los coches que se tomaren de parte de  ns- 
c l~e  deberán pagarse .á. r u o n  de un peso por hora desde 
las diez liasta las doce; y desde esta hasta las cinco y 
ir~eclia. de la  rnílr?ana á razon de doce reales, lleve ó no 
lacayo, y observándose lo dispuesto en el articulo 7 . 0  
en cuanto á retirarse del sitio 5 las diez.-22. Los co- 
ches pueden tomarse por dias y medios dins: se entien- 
den por dias desde las siete de la rnaEnna hasta las diez 
de I:x noche, j por rnedios dias, 6 desde las siete á la 
tina, 6 desde las tres tiasta las diez de  la noclie: el esti- 
pendio ser5 el de seis: pesos por dBa entero, n o  llevando 
lacayo,  . pi;es con este seriin siete ~ ~ S O S ;  por e: mcdio 
tiia cle 1s anallana veinte reales, y por el n:eLlio dia dc la 
tarde tres pesos: se entiende esta tasa i10 Ilerarido la- 
c a ~ ~ ;  " pero S; se pidiere, pagaran pc-r el primer nledio 
clia tres pesos, y por el seg~:ndo tres pesos cuatro rea- 
les. E n  estas tasacio~ies se iricluvc u in c o m i r ~ ü  l?el 
ccc]lero y bestias.-". l>s'arcL cuidar de !% cl:servrtn~i,z 

. . 
de i.egl;lniena 11a13r& ~ i . 1  i l < j i ~ ~ l í ~ í ~ t r a d ~ ? i  q u e  csl:l,.rfi 

3 t,odos ios t!i;lY nlj3:n:hl(a ~ajol?ci!lo que 11:k E ( ? I ' v ~ ~ o  
. . 

Lnstil ]:osr.--h,~i, A cstc iz:'::vrc{tlo, j. 10s c<?!~i~~~r,r.~::; 6 ., 
7 

:iiiT~:¿l~telir3s, lvs r e s p ~ ~ ; ; ~ r ~  los c ~ c , h c y ~ ~  \r i:?i:a.vos . ' cbc- 
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di;c;;eiidb órdenes: y. Ct,lai'qüi~l.& itiita ytl& &adviel.- 
ta, se  castigará por la. autoridad co~npetente conformo 
su grraVedad.-25. Para que s i l  cuidado scn el mas exac- 
to, se prohibe q u e  el administrador ponga coches en al- 
aimo de los sitios ó plazas de la capital, e n  1u jnteligen- 
tJ 

cia de que luego que se sepa que falta ti este artíciilo cil-  
recta 6 indirectamente, se le separará del empleo.-26. 
Cada uno de los coches que se ponen en cl si,tio paga- 
rán,  sobre la pension de diez pesos, un real cada m e s  
para gastos de ba.rrendercs y alqililcr de la cantina.- 
2 .  Para. evitar estos abusos en que puedan i~lcurrir los 
cocheios, ya en crrt~rito á defraudar los fletes, como en 
cualquiera otra materia, se autoriza al adrriinistraclor pa- 
ra  que pueda hacer cumplir el reglamento en todas s u s  
partes, como que los coclies cstrí~i á su cargo y rcspon- 
s&iIidad.-28. Para evitar los coches de contrabarido 
qce ec ponen sin licencia, se asigna la tercera partc d c  
13 ~ n u l t a  al celador 6 á cnalq11iei.a persona que los sor- 
prenda. en el fraude y los presente al Sr. comisionado 
del raix:o.-29. Al mejor cuaiplirniento del artícu!o an- 
terior y los dctnás que conspirzn á la poIicía, kia- 
br5 dos céladores pagados del fondo riiiiiiicipnl, los 
que se presentarán diariaincrite a1 Sr. coirlisionado 
para que les designe los i:~ga:.cs públicos cn donde 
hit13 C!C celar 1.3s I-' r.l.?cediiinie:i:c;s * ‘ de 1 c ~ ~ l l ~ ~ ~ ~ ,  

1 *' Diclros celadores pacarái: rc:vir;ta diaria dc 1 ~ s  c.elr;c- 
tos de - los coches, c l n ~ ~ d o  prtrtc de los que note!?;, y 

7 . -  v .  recogiendo 10s pa.rtes de los ~.cr!riin;strndc~i.es s!ls?xi--. 

i-ernos, para q u e  vaynil  cri cl d i  - -  Es- 
1  OS c:>lado;.cs rio lievarán ei ~ i p i ~ ; ~ t ~  i je  p.Lj3r3]t:;;ls, 

i l < j  c3tan ~$r>,;.a <,?+ a , ,.>. U ,.?!..,;.-.r- L .  > . 1 .  j ; ?  S ' U ; ~ ? ~  (',ici. p ~ s ~ s ,  :j? P.-  * 
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5.e úb-isclrx, p í ~ i  prii~~ei.a vezi;.-Y 1. Fj, adgini5trst Jor 

. , .. 
mañana , &  . ~ .  . .  y . noche, . debe# dar parte por eacrito al Sr. 
eoii~isionado . . . del ramo, al tiempo de retirarse del sitio de . 
]a .. ~ i a z a ,  ~. de tod.3~ las ~. ocurreilbias . que Sayan interveriido] 
e n  ei dla, faltas . de . los cocheros y def~ctos de los CO-. 
ches, coii expresion particlii:n.r de los nGme+os y Jueiios, 

- - 2 .  (t>odri ti ia tiora que . . juzgue oporturio, pasar lista 
de 10s coches q u e  existen y de'ios qge han salido, par$. 
que por el apunte que iieva, sepa si alguno lo ha hecho 
iin preseintarse, .. . dando parte al br. co~nisionado par&, 
castigar al cochero que as1 lo llaga.-33, Será tambien 
de su obligaciorn hacerqrie los coches se pongan en dos 
6 mas lineqq, para que as: ocuperi el rrienos terreno que 
ser pueda: y por crranto á q u e  la. entrad3 á la plaza por 
Ia calle de San Francisco y esquina del ~ o r t a l  es la que 
-e estima mas por los duecos d e  los coches por la ma- 
$0' c ~ n c u r r c n c ~ ' ~ .  i : ~ :  personas que los solicitan, para 
qur- todos los interesaclos dlsii-uten cle esta veiitaja, tiir- 
aiur5n iiiariainerite á ponerse en este punto, segun la ob- 
sekvancia vjgeimte.~---:5,i, Para 1a ~nejor puntualidad en 
esta tist.ri??ucion se previene, que los coches que no es- 
tbviesen . . eri punto de Iris siete en la plaza mayor, p.erde- 
&'I en uqtiel dirt ei türno que les corresponda en la pri- 
m e r : ~  y segunda línea, y ocupturtin los últimos lugares 

- E] . r' : d,e :.i!as.-a.í. d Lminictrador ha de dejar por su parte 
. . 

en''i:ni;c\ra libertad & 13s personas que  ocurran 5 a)eluilttr 
cóclics, para que elija11 el q u e  quieran, sin p~eferii. á 
ninguno ni recoiriení:ar s u s  circeinst.üncias, ni hacer otra. 
geSt.ion cite intliqric: preferencia, pues por cualquiera. 

r;lvericioii st;. le just.ifiqiie se le sepns,~iá (le1 em- 
. 3  1 . . 

pb~,:-3& .-$:: . , ctr: c:ri..iar t:,ei es:lr,i,c, citi>!pj ii.i?:c~ito dc 10s 
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zgtícrllpp, ~ r s ~ ~ ~ n i ~ o c :  en ~ñrti l la rolno tnrnhien si 
observare algun defecto en la conducta de los coclieros, 
6 que prostituyan sus oficios en rriodos indecentes pro- 
hibidos por las leyes, dará parte al Sr. coinisionado pa- 
ra sil rerxiedio, pues 6 él precisamente toca cl conoci- 
miento de estas materias, así corno las causas de los 
delitos de cocheros 6 de las personas que ocupen los 
coches serán del conocimiento de  todos los jueces or- 
dinarios á ~revencion conforme á derecho.-37. Para 
obtener la, licencia de pon- coche en el sitio, bastará 
presentarse por escrito 6 de palabra al Sr. comisionado 
del ramo, quien registrando las cjycunstancias del coche 
y cocl-iero, prevenidas en este reglaimeilto, dará un parte 
de revislo ?ítil, firma y fecha. Con &te pase ocurrirá A 
Ia contaduría, d f~nde  se  le instruirá dc  los dein;is pasos - que  Iiaya de dar, para que volviendo al Sr. cori~isionado 

'C 
le otorgue la licencia que corresponde.-38. Ningnn 
cochero podrá separarse del servicio de los coches sin 
avisar previamente á los dueños, para que con tiempo 
soliciten á otros, llevando papel del amo á quien acaban 
de servir, sin cuyo requisito no se admitirá en ningun 
sitio.-39. De ninguna manera se permitirán los arri- 
rnados que llanian rocquetes, y son aquellos que sc agre- 
gan á los coctieros con el pretesto d e  acomedidos, por 
ser vagos, viciosos, y por.consiguiente muy perjuclicia- 
les, haci6ntlose responsí~bies de la  falta (le este articulo 
al administrador y celador'es. bajo la iiiulta de seis pesos, 
y á, los cocheros de quince dias dc grillete, segun se cn- 

lisque el delito, tratán;Xose 5 10s rosquetes coirio vagos 
\- f i t - ~ l  ciitiete~iidos.-10. Para cxitür iodo nroiivo d e  
c ! t i d p L  6 c ~ ~ s t i o n  c.cn 1::. p:'y3cjl:y " l i c  119 : o o ~ ~ ~ ~ ~  iYy :> - :  11- 1 i> I 
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vará cada. cochero una cartilla impresa, que los conten- 
g a  en extracto, la cual se les dará gratis al tiempo d e  
sacar la 1ice:icia; pero si cn la revista mensual no 1s 
preseritaren, se les reernplt~zar5 5 s u  costa, puesto que 
con ella deben satisfacer cualquiera duda que se ofrezcz. 
4 1 .  Esta cartilla la deberán llevar los cocheros cons- 
tanteniente, presentandola á los que ocupan los coches 
siempre q u 3  se las pidan; y no verificándol'o pagaran la 
multa de seis pesos, lo niismo que si xro la p r ~ s e n t a n  al 
tiempo de  la revista mensual, refrcncliíndola á SU cost :~  
si la hrpb-iercn pedicio 6 roto. 

Los co7;~nn2cr7ztcs rnilitarcs ?zo- tonzen por si cantidades 1.. 

C 

cie las rciztas. 

EI Exnlo. SI-. prssidcnte se hrt servido determinar 
diga á V S. prcvciign ti- los comandantes militares de to- 
dos los puntos del eat;ido de su rnando, no tomen por si 
ningrinas cantidades, pertenecientes á los fondos del  mis- 
rno estado, pues parta. rnzntener h s  fuerzas que sean ne- 
cesarias 6 conscrvzr d Grden, ptleden tomar lo preciso 
de acucrilo cori 10s administradores de  las rentas y de- 
iilás recaudadores de cllas, sin quitarles U estos el cono- 
cimiento qilc del)r;.n tener. en Ias 1nis:rias rentacs, y enten- 
tii6nrIose c o n  el S- <rgbierilo interino del repetido estado e11 
estos ~)rr.r.tie.~i1í~refi, pues cjalv nad'ie está autorizado para 
E ' t.~ispozcr . r a  de surnnc que ya tienen s u s  

1 ~ f e ~ i v l ~ a ~ i ~ i l . ~ ~ ~  5 S C O - ~ ~ ~  b'"' 1~1s leyes generales y pal-ticulsrcs. 
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el rnencio::ado Sr. gobernador, conviniendo con él sobre 
la. fuerza que  debe quedar en ciertos lugares, y el modo 
y Orden de que sea socorrida, para evitar los abusos in- 
dicados. 

Circular de la secretaria de guerra. 

Q~re por €7-imestres se remita relacion d e  las bajas qrte 
cada estado deba reemnp!ixzar. . 

Esmo. Sr.-El Exmo. Sr. presidente á qaien he da- 
do cüenta con la nota de V. E. de 30 del prúsimo pasa- 
do, en que manifiesta las dificultades que se le ofrecen 
para llenar las órdenes del 6 - 26 del m i s~ io ,  en que tia, 
c algunzs observaciones acerca del cinrnplimiento 
del clec~eto de -24 de agosto de 1524, (trata d e  conting-en- 
te dc hm~brespctra reemplazo dcl ejército) ha tenido á bien 
resolver: que es de su sprobacion Ia cópia de la circular 
que ha dirigido á los cuerpos, (con fecha 30 de jz~rrio 
.m-6ximo pasado púg- 24'7.) y que en consecuencia se re- 
1 

mita al inspector de milicia activa, á los directores de 
artillería é ingenieros, y á los inspectores de los estados 
d e  Oiienie y Occiclente, para que hagan una igual pre- 
veneioir á los cuerpos de s u s  inspecciones.-Dígolo a 
Y E. en contestüclon á SU referida nota, previriiénfiole 
de la. misma órclen, que cada tres meses dirija á esta se- 
cretaría relacion por estados, de  los desertores, licencia- 

1 dos 6 rcttr;+cios, cuyrrs bajas deben reerrlplazt~rse segur1 
el 2r~ictalo fj del decreto referido de 24 de agosto de 8:24, 

I :x! ... co!~?e:Zdo esta e.~:~iic.n:lo e??, ciichn clrc7~lnr de 30) y q u e  
1 : 5 cr;:r, eft;cto se !jc\;e cri ! i ~  i;:~~t?cclc)n de su  ~ a i - g ~  (.ir1 i i -  



1x0 en que se tendrá registro de todos 10s Iiornbres que 
se retnitan al ejercito por cuenta del contingente, con la 
fa debida separacion de los estados á que pertenecen los 
rkernplazos, y el asiento de las bajas que ocurran pof 
clesercion, licencias absolutírs ó retiros, con lo cual que- 
da reglamentado el artículo 6 del expresado decreto, cu- 
yo hueco advierte V. E. con sobrada razon. 

&as órdeizes de 6 y 26 de-nio anterior gue aqui se ci- 
tala las tengo á la vista, y 120 las estampé en sus fechas ni 
las copio aqzci, á causa de haber sido dictadas para casos 
particulares, y porqzce á LJin dé dar cuinplimiento ú lo que 
previenen se expidió la de freintra de jzczizz'o referido que SP 
cprobó en la del dia 2 qzce antecede. 

nIA 7.-Circular de la secreturia de guerra. 

Pena ú los o$ciales q z ~ c  recihie~~do paga de marcha rtt? 
! 

/u emprendan. 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer 
que los oficiales que liabiendo recibido una paga de inar- 
cha, no la emprendan al punto- de su destino, se les juz- 
&e conforme á la ley de desertores, [de 12 de abril de b 

1824. Recopilacion de julio de833,phg. 1341 ó se les con- 
sulte para el retiro segun lo requiera. el caso, sirvi6ndo- 
-e V 'S. dictar sus providencias, para, que esto se liada 
tan luego como de~en- de n1archar;cori el fin de q u e  es- 
tos oficiales que están haciendo fdta  en siis cuerpos 
para su organizacion y d i s c i p l i ~ ~ ,  sean  cubiertos y sus 
plazas, iio esi.én cnr*i,aniT.,o i ~ r i  graváiccn que PO" 1;:s ac- 

. . 
tuales eircr,nstazriircr dc1 ernrio es i n sopur t ab l~  coi-igi-. 
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. ., 

~,.'ILcJcLe igualmeil-ce la rrijtlsticiá.de que sc secaYguc el3 
irirvicio á los oficiales que'están-en sus C U ~ ~ D O S .  

Cij-cula+ dé la. insrji?~ciongeficrU.I de- n2,ilS'da pcfma&inte.' 
. . 

Acerca d e  reclan~os d e  desertores. 
. . 

,, . . ! .. 1 . .. Con+enbidó .de. miiy ti]. a] m~ejói ierbi&io dgl5.c 
. . . - . S 

' , . .  .- 
f&.d&-racion;. y' j) a ~ ~ ~ ~ f i t & d e  la' fuerza, .&fTegl&, 

. . , : 
dén e&iiomí& d& .]As Cuerpos d &  -infJiñtkrí& y'c&&lleria . . dé1 ejército'.. pkrmjnente, el ' &itkr, los fiec*&kes re.c]a-- 

. ~ 

~ . .  

iios <ue: soGr'e. .de los ani;gu~-s&ue~p~s :se es-- 
thn haciendo recíprocamente con tanto aumento de tra- 
bajo en las comuniciciories y'rkpeticion-dealttis~y ba- 
jas, usando de las facultades que la ordenanza general 
ccinc'ede al "empleo de inspector ' gFneraf con' 'que el su- 
premo gobierno s e  ha servido 'honrarme, he dispuesto. 
lo siguiente.-l. O Todos los individuos q u e  hoy se ba- 
llen en los cuerpos pei-tenecerári á '  el109 en' propi&did, 

- . .  . .  

s h  que por haber sido dg 10s réft&idos'en 'ofri->d; pCe-- 
d+.n ser recIaniñd¿s.-2.0 ~ o d o s  los déskrtoi-e.4- cuya! 
fuga hubiese'sido ánf&s dk 1; fb&h'a de la últ&na'~io&&-l 
~ I i t u r a  y refuhdicion de lo$c~e¡.pós, p e ~ i e k c é ~ & ~ ~ ~ ' ~ -  

~~ ~ 

aquel en que se presknt~~ei i '  dk'su arma r&pectivn, y ?  
; .  . ~ .,,,% : iiimismo los aprehendidos üerái~ dé] cuerpo 6 qiie per- 

tenezca el aprehensor, rerriitiefidosela3'fi]i.cione~recí-' 
. ~ .  

procümciite ~,uriiido sea.n solicitados, e ~ c & ~ t u & n < ~ o s e  tini- 

cniriente 10s qire al de3crtarse ' liubiek&i dei&o causa' 
J 

., 

pendiente, cn  cuvo ., caso ~erán'~recikamentc reniitrdhs i l '  
. .. cuerpo e n  que 121 cniisn exista pttra qtie s&coricluv;t y se 

se~ltcnci~.-3. O LOS iicse~tc,rcs ~n i smb  Eelnpo 
. . . ~ !:iif.iijos po;. I:ts n;~lcridtt.des <:iviles, rerari indi:3firj;arr~e:1- 

3 4 



te deskiiia6d~ eii 10s cilerpds q\ie fuelce ~ i i n s  ~0rii.erlieil~t: 
segun su fuerza, y los presentados á algun cuerpo por 
los jueces ó autoridades políticas, quedarán en él, excep- 
to los cornprei~didos en la íiltirna parte cicl 2 , O  artícii- 
lo, los quie serán rcniitidos a1 cuerpo á que pertenecie- 
ron con el objeto que allí se indica.-4.0 Los que 
desde la fecha citada hubieren desertado, 6 lo llicieren 
cn adelante seráii precisamente reclaniados, y los gefes 
que recibieren el reclamo, entregarán sin excusa algu- 
Iia al individuo con todos sric: cargos, ajustes y demás do- 
ctin~entos á ellos pertenecientes y que puedan interesa, 

DIA 9 . C i r c z c Z r r  de Zn sccr~taria  d e  relaciones. 

Excitncio~z ú los gobiernos de los estudos Ú colztribuir 
d ~ Z L C  SG reztna el poder Zegislalivo dc Iu uniwrz. 

1 * %n cada estado podr:i proccderse desde luego á 
reglainentar las elecciones, de modo que siendo factible 
para el l. 0 de setiembre, puedan elegir los senadores 
que convengan al congreso general de la union.-2. 
E n  las elecciones, los gobernadores pr0cur;lrh.n arreglar-. 
se 6 lo dispuesto por li consfitucion y leyes vigentes, 
permitiendo expresar er; las actas las cláusulas 6 arr~plia- 
cion de  facultades que quisiercn conferir á los indivicluos 
da ambas ciknaras, así para q u e  estos obrzn ariklogos á 
13 voluntad d.c sils coinikentes y extraorí~inarias circuns- 
tailciaj que han sobrevenido, corno para corthr ftiluras 
revo]ucir>nes,z-3. " Sobre todo, ti1 presidente, que SO!O 

desen que  ciinnto SC:L L ) ~ ~ i b ! ~  se ccnte 1ü ley ftlnc~a- . . . J . 1  

mcBb], & 1" m!jl~lc;L1. y buen j:x'~io ct: 12.; aulori- 
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liades respectivas, tanto el i,i-den dc Ins elecciones, CO- 

nio las inztrucclones de que linbla el artículo anterior, 
pues no es su objeto coartar la libertad cie los pueblos, 
rii dictar leyes sobre estos actos. 

Clirculur de  la secretaria de  jacsticia. 

Sobre bieues y $n.cas de manos nzuertas. 

El Exrno. Sr. presidente ha tenido á bien ncorclar 
se suspendan los efectos dc la circiilar de 23 d e  enero 
[Pág. 301 y órden consiguiente de 24 de niayo ulti- 
mos, [Púg. 2301 quedando todos los coiltratos cele- 
brados sobre compras y ventas de bienes y fincas de re- 
d a r e s  de ambos sexos, archicofradías, y a cofradías del 
distrito federal y territorios, sujetos á lo que el congre- 
so general resuelva, confbrme ií la ley de 24 de diciem- 
bre del afio próximo pasado. [S.ecop:iacion de ese mes 
phgina 365.-Se publicó en bn?zdo del dia 11.1 

Que segun disponga la tesore~ia general cnícren cit 

f:/!(t las oficinus 1.ecaudador~1s sus poductos .  

,,Las disensio~es políticas que desgraciadamcntc 
ügita.n la república, han  producitlo entre otros niales, la 
suinn escasez que se nota en el el-ario público, ciiyos 
cortos ingresos, no  bastando ni a.un para el preferelite 

pago de la tropa, ni6nios pueden cubrir las clerrmás car- 
tras que  gravitan sobre !a tesorcría gelicra!, n i  dcjzr re- ,a - 

.~si<l~io a!giinu i.lc n:mera-io *iiupc~niblc j2ni.a sniisfn.cer los 
i* 



sueldos de .:os empleacios .de. la rn,l;yor piirte de ;;S 
. . 

ciilas, . , .  c . .  q;e' . rglucidos . . , .  á la mas lastiniosi indi,gencia, de- 
. . . .  

Jainan , .  i l  contri . . . . . la .% prác.tica , . d e  que cuando',el~os carecen 
- . I  . , . . . . . .  i . '  . . > ,  " ,  .:. . .~ ;,-, 

de todo recurso de sul>sist&cía, . .  . , .  . reciban con 
b .-.-T, . ........ . . . . . . .  

dad sus  haberes los que dependen de oficinas recauda- 
doras, siendo .~~ .. así - . .  qu.e , siyrjpsdo . .vn.os y ,otr.qs á la nacion, " . . . . . . . .  -. .. . . .  

deben todos recibk de ella, sin preferencia alguna, la 
retnuneracion de s u  irabajo, y correr igual suerte."-En 
tal virtud,desean.dp .. > . el Exmo. Sr. presidente evitar estas . , % , . ~ .  . . . . . .  - .  
quejas, y que se observen religiosamente las . . . .  reglas d e  

. . .  . ~ . . 
j&ta:igualdad, . . ~. ha tenido . . . . . . . . . . . .  á bien resolver.disp.ongr V. 

. . . . . .  

que por , ., quincenas, .,. ú como . . .  tengan p o ~  conveniente los . . .  
. . &  . . . . .  i .  

. . 
Sres. ministros de la tesorería general, se pasen á. el13 
s . : . ; .  1 1 ,  . . .  . . . .  ~ . .  . .~ . . , 

os pr~ductos de es5 oficina, sin mas deduccion que el i',....: . .  \ ,  . .  . . 

imp'orte de sus gastos menores y los demás que deba 
C li' : * .  , . . .  . . .  - ,  . .  . ~ . , 

h c e r  con . . . .  arreglo á las 6rdencs quc  tenga; pero sin com- 
. . *  , . - - L.'.' ' ' .  

render en lo que se rebaje los sueldos de los err,r!lea, E., . ; , ;  . . 

dos, ciiyo pago . . se verific;irá seg,un y como S. E. se ser- 
 irá determinarlo, 

DIA 1 I .-CErcuIctr de la sccre:cc~ia de guerra. 

Se  noticia á los comi.sarios los oficiales dados de  baja. 

E1 Exri~o. Sr. presidente, teniendo á la vista el de- 
qxcto d s  1% de .,. abril de 1524, [lZeccpilacion de ju&o de 
8 3 ,  i 7 y el articulo 1 de Is ley de 5 de agos- 
3~ del a60 próxin~o pnsads [Eecopila~ion c& ag.osto de 
1833, pdgina 81 sobre oficiales desertores, se  ha servi- 
da cPisporier que todos los generales, gefes y afieiales 
q 'e  hrryzin to!x>a.do par te  en la revaluc,ion, desconocien- 
@Q 91 cuiircmo g<;!;irrno; se den de baja en el ~ C . ~ c i t ~ , ~  



. . or~.vi,~r.-ln:! .. rsq1;.!s,t:?s . , ;bi,rc-:r,id~s ~ 3 . r ~  9: t 2.3 ,c;sc.+, >-.qa.~ 
para e~itas .. . gue , g ~ r  ,u,p equí-voco se ,ministre pags .& & 

'o de los oficialis .pomprendid~s !e. .es.@ ,res~lucio,u, .gw' , .. ,. . ." . - ;hit,.$p J i ~ s  qxyn.icaci.~$:es respectwa? los :comisa- - ,  . 

gt~q-sl;e;j wít -que tppgw w~ocirnie~tp de J.OS q~.,e 
se  $ 9  e a $ í i p s e  V, .tomar a s  p,ro~i.den~i.as que 
~~q.y.-%.;g@ ,. .gu~pp]:jmiento de esta suprema resoluci% 
y weptar -04 $@,te , s ~ t i ~ o  .r;nj gpsec.i.9 y dis~.i.rrg;uid~ 

. 9fgctp.. 

DIA 3 4 . P r o u i d e n c i a  de la secretaría de hacienda. 
. . 

C e s a ~ i o n  det cabra de tres granos cá cadu arroba de 
pulqzte pnra el estado d e  México. 

Dispone el Exmo. Sr. presidente que inmediatamen 
tc mande V S. cesar el cobro que se  ha estado haciendo 
p91. la aduana de esta capital, por cuenta del estado de 
&léxico, á los pulques que se consume11 en el distrito pro- 
cedentes del nlismo estado. (Se com~cnicb por /y direc- 
cion h ~eizeral d e  rentas 6 la  pduaiza del  distrito f ~ d e r ~ l  ea 
15.-La órden etz cuya virtud se hacia este cobro se hall@ 
en púgina 62.) 

Puedun volver á sus aatiguas radicaciones los sugetos 

removidos d e  ellas. 

Hahi6hdóse servido e l  Exmo. Sr. presidente mor.- 
dar que puedan volver á sus antiguas radicaciones los 
fndividuos, que por cre6rseles perjudiciales % la tranqiii- 
liirlaa ,, . pública fi~cron removidos de  ellas por el eupr.ctrr~.c~ 
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eobierno federal, cuaiiuo LgiLüod j. la  iiacinii la iuciia b 

terminada en Guanajuato, reservándose el ejecutivo so- 
licitar del congreso general la aprobacion de esta medi- 
da, tengo el honor de comunicarlo á V. E. para que Ile- 
gue á noticia de los indivicluos que se hallen en el caso in- 
dicado, excitando 6 ese gobierno, á nombre del de la 
union, paka que á su ejemplo, revoquen las autoridades 
superiores de ese estado las disposiciones que hubiere 
dado en el mismo sentido, y dcn de esta rnaricra un  dia 
de gloria á la fcpúbliea, enjugando con mano generosa 
las lágrimas derramadas por las familias que se ven pri- 
vadas de SLI mejor apoyo en el destierro de s ~ i s  padres 6 
esposos. (Se  pz~blicó en bando del diu 23.) 

DIA 18.-9i.ovidencia de lu sficretariu de guerra. 

El Exmo. presidente que cstü persuadido de los me- 
ritos y servicios qire han prestado á la pátria los Sres. 
D. R'Ielchor Muzquiz y D. Mairuel Rincon, á quienes in- 
debidamente se les destituyó íle sus destinos, no debien- 
do ser comprendidos en los artículos del plan Zavalcta, 
porque el prirriero aun cuando se quisiera suponer delin- 
cuente debia ser acusado y condenado por el tribunal 
coinpctentc, en el modo y casos que la constitucion de- 
marca, y el segundo porque \irtualmente se adhiri6 al 
referido plan, puesto que continuó desernpeiiando las fun- 
eioncs de inspector general A de milicia activa despues de 
prcnuiici;ida la capital, que cs cuaii.to se le pudiera cxijir, 
.c-gr.iri las constaacias esistcriies en el gobierno: y como 
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I -  

que le demanda ]a equidad y SUS obligaciones; ha resuel- 
to qiie los expresn~os Sres. vuelvan al goce de  sus an- 
teriores enapleos de  generales de  brigada del ejercito, 
entendido de que esta providencia aunque la considera 
justa á todas luces, conveniente á los intereses de la 
nacion, é inserta en la órbita de sus atribiiciones cons- 
titucionales, con todo, dar& cuenta de ella á las camaras 
del futuro congerso, exponiéndoles los poderosos moti- 
vos que le movieron á dictarla para que recaiga la con- 
siguiente aprobacion.-De su orden lo comunicp á 
V S. para que se haga notorio en la órden general del - 
dia, y que los interesados sean de nuevo reconocidas en 
las tropas de la deinnrcacion de su mando. 

DIA P9.-Circtsla:. de la sccrctaria de rekuciones. 

Cese ni el  estado de iIfh.~ico el cobro de peages. 

Impuesto el Exnio. Sr. presidente de la ÚItima co- 
xnunicacion de V. E. sobre cobro de peages, ha acorda- 
do le conteste: qiie aunque el gobierno supremo se hizo 
~ n i m o  anteriormente de esperar la resolucion del con- 
greso general declarando los caminos que corresporidiai> 
5 la fkderacion y 5 los estados, esto fué en el concepto 
de que se dictaría cn las misnias sesiones en que  se con- 
suliú la duda; pero no  1iaDier;do sido así, y no pudi6ndo-- 
se reunir el congreso a~ te r io r  por los motivos bien cono- 
ciclos de toda In nzcion, sería preciso esperar al que ha 
clc instalarse en el prósiiiio enero, y en este caso Ilega- 
rian los males que se están siguiendo á los pueblos, y 
inuy particularmente 5 todos los que  compoiien el dis- 
frito fcde1-a1. 5 VI: p w l s 3  i~51: i i i>~ p i ~ c s  m i ~ e  S* E? qtw al- 
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g q m s  habitantes se han visto en l a  necesidad d e  &jai  
db- i i  2 Cumplir con-.sus debe~es~religiósos por no .  tériei, 
coii' qüe pagar-el peage'qut: se les' cobra en el: transito. 
-V. E'. cohoeei.$ que' ecst.,-j. ghedk ser td]&adb 
mas.tief~ípo.poi' el'ibbiekbo;dk. la uñioií; y mas. cuando' 
en t'odo's. lbs eHadbs ~ ; e  : ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ d 6 . ~ * ~  dispcisicione~i 

dadkit sóbFe egte asUiitd;-eIiadup vir9udLdispdri&'S". RI, 
<Irte... dn.ad.&5tfrge e eScils a'a]gun&..de'part&' de e>e 

no; ]lbre V: E: s~ss .6r~ef ies . :p ; ia~qu~ in'd&diataMeni 
tk.ell c a ~ r ' O ~  d& .peageg dg.e%tbd-&; e3e¿i~ti&.j~a] jPtmi- 
dkn'te .el'djSgasto d&.dictar' laq^r'ovid&kias'qae testan' .eB i 

sas a.triH~bi@n.~s~eed'e]'cfá~o.'d& se',uirseL d&sob&&cie~dd 
s u s ~ m s o i ~ c i o h ~ s  eoMo ,hasta aqai. - ' 

Circular de la secretaria de relaciones. 

que-  n o  se  s t t s p h d h  ksefectós &,lh-&cular,&9 cEei 
presente dirigida .á-la -renovaeion.xi!el congreso g,nerad. 

EXmo. s&-H&j. digo SE gob&tiadbrzd&i 

estado dé Querétaro lo sigüient&.-,,Ekihó-. SP:-El ,ge 
.,. . 3?!d&) . pd-, neral presidenteliavj-st6 impresa en 'el  n'úm. 

uña.. repr&sGkitacioni 
riódico titulado Mo'sgu.ito meiicaii6, 
q u e  parece dirigida 6' V. E. porrlos habitantb&de 'esa Ca- 

pital, con el 'objeto' de ernbarazár 'las el'ecc16nes' y sus- 
pender los efectos dé l a  circular'que paraqla reiiovacion' 

. . .. 
del congreso general :tuve ,el honor  de dikigi?, eriiitiendo' 
las opiniones de S.' E. el 'presidente. Este no puede ver'  
can indierenciá semejantes produccion6s qiie ti&nd&n 6': 

', mistornar' las bases fundan~enfales del 'sistema, y a su: 
. . 

foiGr la voz respetibl& de los pueblos, ni mknoip~iedc 
pasar ,-en silencio, qilc- una connivenci:t 6 disirnulo de 
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. - . . - J ~ ~ C C ~ I V ; ~ S  ~~tLí~i.Lr; -, .;. UrEne,r; . v ; i ~  qc;ci ~rífi;ifili 
, . 

se p e r " i ~ l . t ~ ,  ciúdadafios dignos Se- mas v ~ r i t ú r  y de  
inejo-r. 61;,i;rdsd& de: su ser, se con- 

vieptj& en. e$cy&~& &~v&cidos,  bajo- el de sus. ca- 
, .. . 

d&ai.AF. E.,: aprectarido en SII ~ x l o r  1'0s saci.i'fi~.iós 
. ,  .. coito 'ct;&erjend&nc$ v libeitjcf la- +e&,bli-ca, 

4 

rn su&b  & co&e+&e 6- tj-an:ce, co~respondiefi~o 
de este dodo la. cofifi-kha qiie deposjfü dn 61' & ni- 
cion,' j. ~iimpliendo los dkberksde su destino: por mas 

, . ~  . . - . . .  
ii-alagiierlo'qúe pafézci; e l  pode< ábsoluto con que Io re- 
vcstirínn las ci*cu$.t&&as f;t-lt&dÓ el poder lc'&siativo . . 

gerierhl, fi&+ohe la- ilusioii de1 po&s & Irr. felkidrid de su 
pitria; pyocura: esta: @u cuantos medios' están 6' su. al- 

- 

cante, no prirándcse aun en los sacrificios personales - 

<;:E al efecto pudieran esigírse1e.-Juró curnplir y lincer 
cumplir la constitucion en  cliie funda el título dc su re- 
presentacion; y así como t u to  In entereza bastante para 
impedir las irrupciones de una autoridad que se creyó 
omnipotente, así tambien sabrá contener los avances d e  - 
1 ix licencia y. ciemksíass- de Ia exaltaeion; mas conio-se ha- 
lla S.- E:- en el coni$rbmiSó de procilrai- @ortodos 10s. 

~nediospo&bl& e~'que~sevkrifi$~ienlas elecciones en ca: 
cla uiio dé los estados, para no interveriir e n  la adrilinis- 
+ ' ,  Lracion -interior de estosi me encargii diga- &-V. E. lo Ira- 
ce responsable si .las- e l e c c i ~ ~ i e s  no se verificaren, pues 
pmn- llevirlas &erecto, teidiác- 6 srt -disposicionla coope- 
~'acion- de Iai 'fi~erzii armada d é  ese estado y los demás 

ciqte!:;a no  rcclir~os:&l gjbbie~no-gcneral~ 5 fin de qiie el 
se soca*, rii -se ii~ternirnpix la n;arkha r.ego;eiliir dc !os pc- 
riodos- en qiik deb ibscr  'reiiovados 19s p:~dci.es suprc- 

, . .. - ,  t~icic.----Sn,~is:l'!c ~c:.<:.t ir-.S; E. ~cr 'q i le  sc turhasc la con- 
3 , 
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sonancia, la armonía y In rnopcracion par3 1- 

cion de un sistema, del que si se  han resentido algil~ios 
males, la misma circu!zr indica los arbitrios con que es- 
tos pueden remediarse, insertando al efecto en las actas 
de eleccion las cláusulas que para reforrriar el pacto la, 
experiencia manifestase necesarias: la aniplitud de pode- 
res en la materia, la lastimosa crisis por donde hemos 
pasado, y mas que todo, el deseo de hallarnos distantes 
del nocivo influjo de los partidos, hará conocer lo que 
es indispensable alterar, y lo que debe conservarse.- 
Todo  lo cual tengo el honor de decir á V. E. para su  
inteligencia y fines consiguientes."-Y tengo el honor 
de trasladarlo á V. E. para su cononocimiento y efectos 
consiguientes. 

D I A  22.-Circzilar de la secretaria de  guerra. 
- 

Sobre abono d e  tknapo á los militares retirados q7te 

presten servicio. 

Hoy digo al inspector de milicia activa lo que sjguc. 
- 9 9 Impuesto el Esmo. Sr. presidente del oficio de V S. 
núm. 696 del dia de ayer, en que manifestándome habcr 
solicitado el sargento primero del batczllon activo c!e 
Guridalajara Francisco Borja el abono en su Elaja de 
servicios de nueve meses veintiun dias, que estando 
retirado hizo el servicio de vivo á virtud de  habársele 
llamado para el efecto por el comandante general de 
aquel estado, consulta V S. se declaro si es abonable c I  
tiempo que sirvan, ii los que g e  hallen en igual caso, bien 
sea que se presenten voluntariamente, 6 9v.e s e a  !!a- 
mados al servicio por alguna rutoridzd: h ET: 3c $U'; 
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*i:.ic:ij;i servir a e  regla general para ¡OS cacos que en' 10 
succesivo puedan ocurrir. En consecuencia el Exmo Sr. 
!wtesident.e se 'tia servido declarar, q u e  n o  teniendo los 
í:~mr,ndantes generales facultades para llamar al servi- 
cio á los oficiales de milioia activa que no estén sobre 
las armas, y mucho ménos á los retirados de  oualquie- 
ra. elase que sean, no  se les debe abona.rel tiempo que es- 
tán en activa fatiga., mientras no  la ha.gan por órden su- 
prema comunicada por los conductos correspondientes; 
pero que corno habrá cnsos-en que la necesidad urgen- 
te de conservar el órden exija que los individuos de mi- 
licia activa retirados á sus casas, ó los que lo  esten del 
servicio, presten algunos que se consideren necesarios, 
cntonces el supremo gobierno, con presencia de la impor- 
tancia d e  ellos, graduará las circunstancias, de si 
á los primeros debe abonárseles el tiempo total que sir- 
van á virtud de las mismas circunstancias, por no  tener 
derecho como retirados á sus casas, sino solo á la  mitad 
del abono; así coino á los segundos, á quienes cuando 
sc hallen retirados del servicio, no  les correspoilde abo- 
rio algiino del tiempo que subsisten en  este estado. L o  que 
de órdeil de S. E. tengo el honor d e  conlunicnr rí V S. 
en contestacion á su citado oficio, v en concepto de que  
para q u e  esta superior determinacion sirva de  regla ge-- 
neral en lo succesivo, la  traslado Iioy al Esmo. Sr. ins- 
pector de milicia permanente, á los directores de  artillc- 
ría 6 ingenieros, y á  los comandantes generales d e  los es- 
tados v - principales d e  los territorios."-1- dc !a mis- 
nin órden lo traslado ií V. para su inteligencia . v cf.::r.!ni 

i:orrespoildientes. 



.&OS te~zedores d9 6rctcraes ... I .  9lr.e c;leh.e?? ser rnfnccjpncl&s, 
pm'senfen , . . e?? , la besoreria ...* gener,al. . . . . . 

E1 .. . . . Exqp. Sr. . .- presidente ha tenido . . ii bien s . . . .  celebral .. 
con . los . Sres ... . D. . &l.anuel . . ,  . .  . Gargvllo . .  y . . D. . Francisco . . , . .. Ague- c .. 

1-9, ppi sí y por los . ... tenedores . de órdenes que repigse,q- 
tan, : .  emitidas .. . ~ . contra . . . las aduanas .. marítimas, . á consecwe,n- 
cia de . . contratos celebrados c.on la anterior administra- 
cion, y para cuy.? ayriprtGacion destinó el 30 por ciento 
de!qs productos de las mismas ad,uanas, . .  . .  segun . . lo preve- 

nidoenl. . _  , . . .  
circulzix de . . 3 de enero . de . este a60 [ P ú . .  3.) up 

contrato ~, . . en los términos ~~ , ,  siguientes.-Primero. . . Que . . de 
la fe'cha , >, en . . .. do8 . meses' . . se empiece á entrngar el 30 por 
100 . . del producto de las aduanas marítimas, en los tér- 
vinos prevenidos en el art. 3 del reglamento de 3 de 
enero último, . ~ .  .. para que se distribuya á los tenedores de 
órdenes que hayan ?idp refaccion-das.-Segundo. Que 
se haga lo mismo . . .  con . . .  . e1 30 por 1-00 . de . las carltidades 
que ingresen en 11 tesoreria , genera! par cuenta . , de de- 
rechos de importacloni.-Terc.ero. Que no h a  de haber 
interr~pcion en el pago del expresado 30 por 100.- 
Cuarto. Que los que no hnyail refacc.ionado . ~ las órdenes 
con el 6 y 4 por ciento, no tendriin . derecllo . .  á rii-grin 
prorrateo linctn que las 6rdenes refaccionadas hayan co- 
brado ocho rneses sin intei-rupcion.-Para que los nrtí- 
culos precedciites tengan sil cumplido efecto, . . se Iia ser- 
\-ido S. E. rnnnclar, qiie todos los ter~edorcs de Orcleiles 
cle 1;i clase rcferida se presenten cle nuevo coi1 cllns cil 

~: : ; t  ~ C S O X ' C ~ . ~ ~  general, en el t6rilil:io dc c;ct!o diris los YC-  
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Gl, COI] el fin de refi.lccio;iarla,s, exliibicrido en el ae lo  eri 
&a oficiiia u11 4 por 100 sin prérr;io, en dinero efcctivc, 
sobre su total importe; cri el concepto de que  por V SS. 
se  eupediráii los docun;eiitos qi?e pid-an los interesados . 

pc;r el valor del citado 4 por 100, para que sean cubier- 
tos 6 satisfechos de las primeras distri.buciones quese 
hagan por el comisionado 6 conlisionados de las canti- 
daties que se colccten del 30 por 100, destinado para Ia 
aiaortizacio~i cle las órdenes de que se trata, .y d e  cluc 
concluidos dichos pl-azos no habrá ya lugar h !a refae- 
cien.-Digo10 á V  SS. todo cie órden de S. E. para su. 
inteligencia y cumplimiento; y que lo comcniqueri á quie- 
ries correspoiida. 

.¡%o se lleve 4 che lo  el extrwiianxiento d c  la rcp?il>liccx 
del IZlmo. Sr. obisrjo A de PueOln. 

Ex-nlo. Sr.-E1 Exmo Sr. presidente, considerando 
que lo acordado por las cámaras y rnalldndo cuxplir cori 
feclia 4 de abril cle este arío, [ P .  1011 sobre es- 
t raf ia~ de la rcp6biica al 1:l:no. Sr. Dr. D. Früricisco 
I'a51o Vazquez, obispo de la Puebla, fué tina n~anifestn 
infiaccion de los articulas 9 y 18 del acta constitutir::, 
S fi y 123 de la ccnstituciori i'cderal, me previene dign ii, 
V. E. que  no se lleve á. efi:cto, sino cliie al conTrario, 
co,?ioi.ii~e á lo dispcesto p o r  este Euprenlo gobierno e11 

7 .  7 .  

S U S  (1ccrc.twu d e  21 ce j~ i~ i io  <'I:!t,i:~r,o [J"&g. 2111 c i l s ~ ~ e x i -  
se V. X. todrr sri proicccio:: 1 l o  1111110. Sr. 

? { ~  1xs.. ul~ispo,  p::rt-c c1:l.v cc:! 11:: .., r e  c c  i t l  



: :,., . - . ,  ;.Is, :.;:t:"i::~. . . l i l l i : : ~ ~ < l ' i ~  );. goet: de sus .~c-:l*ec~lQs de 
. . 

J . 
i>onibre y de  ciudti.dano.-V. E. conoce muy bien que  
nunca pueden atacxrsc las bases de un 6rdcn sccial sin 
haccrce sufrir terribles sacudirnientos en niiestra repú- 
blica: csns bases son la. religion cntólica y el código fede- 
ral: aquella y este han recibido tantos golpes, cuantn:3 
2iail sido las leyes q u e  dieron los congresos, ya $la.- 
ra proscribir ciudadanos mexicanos, ya. pzm !la.ercx 
innovaciones de la disciplina de la iglesia. De aqG 
las convulsiones qiie rios agi tall. Era iinposiblt? vio'lar 
lbs derechos religiosos por una parte, y por la otra. con- 
fundir la division de poderes que el acta constitutiva es- * 

tableció para siempre cntre nosotros, sin quc sc ccnrxo- 
vieran toclos los p1ieblos.-~4sí sucedió, y el SZxrno. Sr. 
presidente con el fin de restablecer la trat-iquilíilad pú- 
blica y la paz de Jns conciencias, y cocservar ileso nues- 
tro código furidari~ental, ha dictado la presente y la xn- 
ferior providencia que arriba se cita, y espera que V. E, 
las npo~;~r i icon + eficacia, pues que taiito el sgpremo po- 
der ejecutivo, como los particulares de los estados, son 
responsables de I í i  paz, del órden, y de la verdadera y 
cstricta observancia de la constitucion; 

L o s  n,.ficulos jtsc se citan en  la disposicion anterior se 
corztrncn ci. la cliuisio7z de los b e s  poderes, /egis/ntizjo, eje- 
crctio.o y jzcdiciul, & qice este resida ciz los tribzuznles, y rI. 

( ILCC por  cllos se a<l~ni?zislrc fzsticia im1m1-ciul~tletzfe U todo 
r.lir-lada?za. 



Estando iilandadu pcr el sliprcnm tribunal de lz 
guerra, que los clias priincros dc cada ales se remita por 
esta coniandtincia general uii estado de todas las causas 
que por ella se giran, clispondrá V S .  que maíini~n. prc- 
senten los fiscales ii~Iii noticia (12 lüs cige sc hülleri ins- 
truyendo, con total arreglo :il aciiunto S ]  i:loclelo, á fin de 
que haya uniformidad, esperii~ido del celo cle ?' S. dic- 
tará sus Ordenes, para que precisntnczite est6ii estas no- 
ticias en su  secretaría los dias 29 d e  cadr~  riics á las 
nueve de  Ict inaficiria, para cuyo 1 e t e  I:t vista 
esta clisposicion. 

Los individuos y1ce e 1 ~  vir-lud de Ir1 Icy de 23 de ficnio 
de 1833 salieron eltpz~lso~ de la re~~rihlica podl-citz ~ o l v e ;  
6 ella. 

,.,Razones poderosas obligar011 & S. E. el presiden- 
t.s de la república á expedir el decreto circular d e  21 de 
;unio del presente ario, [púg. 241 .] para que pudiesen -\ 

regresar al seno de s u s  San~ilias los q u e  comprendidos eri 
iii ley de expulsion no habictii podido sxlir de  su pUt:.in, 
:i reserva de lo que el congrcso geiicral resolviese eii 
I:L materia sobre las iristuricias que teilinn pe~idie:ites, y 
*:onsrl!tas del ejecutivo; mas h~bicrido Ifegndo á conoci- 
~iiiciito de S. E. que de l os  que ci~m;,ilienc!r> col? salii. ;í 
>,.r: (t.:,3tierro ?C. C ~ C C C ~ : ~ : :  rcGiicjl.a j2 :-!::i'7qr. ij;;yte ,i l 3  

I 



iriiseri:~. 6 inr'i,igencia ex1 pais& extra.ngerosj Sin pfof&ion~ ~. 

cie que poder subsistir, espuestos, alguno quiz5, á per- 
petrar crínlenes y delitós qu:: desh6nrari á la. nacion á 

c;ue per3n&uen, asegur&iidbsc que aIgubb fué conduci- 
tio á iin pat.íl~ulo por delito á que lo arrastró. la mendi- 
cidud á . . qi:e estaba reiluciclo; ha  pdpadu Si E. la obliga- 
ciori en que su encuentra de calmal- la inquietud. de las 
f¿~;nilias clile quedaron en IU república, la de prevenir que 
aquellos clesgrüciaclos sigan padeciendo, y. la .de q u e  
vuelvan á de:licarse al servicio de su~pátria, quenecesi- 
ea la cooperacion de todos los mexicanos- para p.oner 
terniirlo á Iris revoliiciones que por desgracia val] &te-- 
r~iando un Urden succesivo.-Si los que cumplieroli- e r h  

13 pmte que pudieron cori la ley que los expelió de !a- - . . 
Tzpú?~iica, lisn s!ifrido distante de esta las privaciones 
r:3csiguieiites 6 su sitiiaciori, y sus Familias 1s horfandad 
-Y ., 1i2 in.iseria, parece que tieiien un titulo mas á-lacon- 
rt~i:;crscion clel gobierno, que los que no IIegaron á es- 
Yatriarse; nias coino e1 gobierno no quiere sobreponer- 
s2 ni traspasar los l;i~:itcs de sus atribuciones, si bien- h a  
i.es:ieIto suspender el que iiiios mesicarios que vctgari 
cic,sterrados eii lmises extrangeros, perezcnnen-estos sin . 

reciirso zlgi~no con que s~bsistir, deja á la disposicion 
tlel carlgreso venidero el. exámen de la competencia coc.. 
<i!lU f ~ i G  dictad2 aquella Icy y las razones. que hay para- 
s:~ di:rogacic!l, las qiie sci5n pesa2zs coi1 toda. la calma- 

. . 
6 iiiipa'via,l::Jad rieceszritis, dt~n:!o &si iin:-~.gqr:rntía anti- 

x -  ciljadz sc>>ro - :k:,i:;.-:/~ i : ~  i.:; x.c::;,;uclc>n. Espera S. E 
1 . . .--- -.,,-.,.J ? -  , l ' , ~ g T - ~  

! ) ~ y  c:ia > y t ,  . ti-:- i.;i:2 , i . S * z ~ ~ i ¿ i  de- - 3 . 
> : , , m - -  S ,,ibc erlj~~i,;:: .,., "," ;, c:: .:~-;.~:, . . . . . . . . j ir- rc,n 
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quilidad no se altere.-A los ~resagios funestos de g é  
nios espantadizos y medrosos, debe sobreponerse la voz 
respetable de la ley y las garantías que dá un nuevo ór- 
den por los desaciertos de los partidos en una 
nacion, que no quiere volverse á ver dominada por es- 
tos, proscribiendo el espíritu de faccion que tanto influ- 
jo ha ejercido hasta aquí, y de cuyas aseclianzas espe- 
ra el gobierno tratarán de librarse los individuos á 
quienes brinda S. E. el presidente con el regreso A su 
pais natal, sin temor de que conspiren contra éste, cu- 
yo engrandecimiento depende de la paz y de que se 
pongan en ejercicio los abundantes recursos con que 
cuenta: en consecuencia S. E. ha tenido á bien decre- 
tar los siguientes artículos.-l. 0 Los que en virtud de 
lo dispuesto por 1a ley de 23 de junio del año pasado 
de 1833 [Recopilacion página 1303 salieron expulsos dc 
la república, podran volver á ella, avisando 10s gober- 
nadores del estado en que desenibarqueri, al gobierno 
supremo inmediatamente, para que este les designe el  

par de sil residencia, con presencia del estado en que 1% 
se encuentre cada uno.-2.0 Los que en virtud del ar- 
ticulo anterior regresaren á la república, quedarán su- 
jetos á lo que resolvieren las cámaras del Congreso de 
la union, á quienes se dará cuenta con esta disposicion 

9 

y motivos que la iri111ulsaron.-De suprema órden lo di- 
9;o á V S. para su publicacion y efectos consiguientes. < 

[Se publicó en baizdo del dia 3 1 .] 



Circular de tu secrtiur~lu dc gzerrü. . 

Que izo queden irnplzes los ge~zerales, ge fes  7; ~ f i ~ k -  u 

tes qzce hubiere~z. conzetido ulgu?z rtelito. 

No puede con'siderarse s6lidamente establocido un 
gobierno que consiente la impunidad de los crímenes, 
particularmente la de aquellos cuyo objeto es la di- 
solucion de la sociedad. De esra clase son los @=me- 
tidos por. los generales, gefes y oficialeb que han de~co- 
nocido al gobierno supremo, al que debian la mas es- 
tricta obediencia, 6 que se han avanzado hasta hzcer 
armas contra las de la república.. S. E. ha sabido con 
sorpresa que algunos de esta clase gozan de la mas ab- 

' soluta impunidad, que portan divisas y están en los go- 
ces que son debidos solamente á los que no se aprirtan 
jamás del sendero cle las leyes.-Las leyes han previs- 
to sabiamente estos casos, y basta obrar conforme CI su 
tenor literal para corregir los males, que se harian in- 
terminables con la impunidad de los delitos. En con- 
secuencia, para cortar este abuso, me nianda S. E. el 
general presidente reitere 5 V S., bajo de toda su res- 
ponsabilidad, la prevencion que se le tiene hecha, de 
que arreqljndose á las f.~tcultadcs que le dán las leyes 
de 12  de abril de 1834, ~ R e c o ~ ~ ~ l a c i o n  dejzclio de 1833, 
Página 1371 y posterior aclaracion dc esta, [Recopilucio?~ 
de  ctgosto de 1333, púgina 61 dC;. de baja en el ejercito á 
los generales, gefes y oficiales q u e  llubieren desconoci- 
do al gobierno, publichndose sus nombres en los perió- 
dicos. No se exceptuará á ningun otro que aquel que 
el gobierno lo previnicre tcrr~linantemente por niéritos 
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cialrn, . qree S de tiaber desconocido al gobierno, 
il,ubiere:1 heclro armas contra 61; 6' Cometido algun dc- 
'ice. z --. r ! .  &ed :os cq>;-ilprencliclos en las leyes penales de la or-. 
c!enanzzt, ser511 juzgados . conforrne. . ~ á ellas.-S. - .  E. el pre- - .  
:!,idente colisiaora, qiio la di+iplina del eji.&ito no  po- 
dr& restab1,c:vrse al pie qixe trtrito . , conviene 6 siis inte- 
reses, i:o;;-icr 5. los , públicos, iniéntras no siga el escar- 
miento al. i t o  EEe,.ctro, modo se, daria.1ug.r ~. 5 rna- 
les inc~!cu?ables, que desea S. E. evitar con el mismo 

, . , .  . .  

anhelo con que sabe recompensar . . . á los individuos _ : %  . del 
ojéreito fieles á sus deberes.-Y de su Arden lo d igo6  
V S. p;;ra su ~iirn~limiento,  A previniéndole además quc 
Iu ~nande insertar en la de la plaza. 

DIA 30-Circular de 2a secretaria de I:acic?zdu. 

N o  se hagn pago alg:rno sin estar czlóierto el clc kus 
fro17a s. 

Con el iinportaiite objeto de  que las tropas sean 
cubiertas de  sus haberes, y qxe por ningun motivo deic 
rle nsi-tírseles con el.los, ha mandado el Exmo. Sr. pre- 
sidente que conforme está prevenido por repetidas ór- 
dencs vigentes, las comisarías generales y sub-coinisa- 
rías respectivas no hagan pago alguno, linsta no estar 
cubierto el preferente de las mismas tropas. Digo10 á. 
V S. de órdcn de S. E. para su cumplimiento, y que !:r> 

comunique 5 quienes corrcspolida. 



-C'Zrcular de la secretaria d i  relcccioms. : 
. . .  

~ ~ 

. . . . 

Fija distartcia de puntos pa- e2 cobro del derecho de 

Conforme á lo que dispone la ley de 29 de marzo 
último, [Pág 1001 ha procedido el supremo gobierno 
5 celebr~r contrata con los Sres. D. Manuel Escandon, 
D. Anselmo Zurutuza y D. Antonio Garay, para la com- 
postura de los caniinos, denominados antes reales, que 
conducen de esta capital á Veracruz y á Tierra-aden- 
tro; y habiendo acordado con dichos individuos que los 
parages de cobro 6 garitas se establezcan cada quince 
leguas, poco mas 6 menos, en la .Gltin~a carrera, me 
manda el Exmo. Sr. presidente comunicarlo á V S., pa- 
ra que haciéndolo publicar por bando, llegue á noticia 
de todos, que no deben pagar otros peages, que los que 
se cobraren en las garitas indicadas por la expresada 
compañia; persiguiéndose como contraventores de esta 
disposicion, á los que intenten hacer otro cobro en los 
expresados caminos, á-cuyo fin se comunican por esta 

. 

secretaría las órdenes oportunas á la de guerra, para 
que algunas partidas de caballería al poner en posesion 
del cobro á los individuos que nombre la compañia, des- 
alojen si fuere necesario, á los que se hallen sin este re- 
quisito [Se publicó en bando de 2 de agosto de esle aiio.3 

Circulur de l a  secretaria de rclaciones. 

Stcspe~zsion de unos estableciinientos de instruccion p 12- 
Olica y reposicion de otros. 

,,Cuando el Esrrio. Sr. presidente pudo percibir el 
enlpefio c.on que se pronroviil una reforma general en cl 
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plax 2~t  Si i~t ,~c¿l~ , ,  gúblicz, ; ',os esFwrco~ qca m Cm- 
cian para que la juventud pudiera ilustrarse conforme al 
estado de civilizacion que demandan las luces del siglo 
y los progresos de  la literatura en todos sus ramos, es- 
pereba con justicia unas leyes análogas y capaces de lle- 
nar tan importante objeto. Pero luego que S. E. se im- 
puso del decreto de 19 de octubre del arlo próximo pa- 
sado de 1833, [ R e c ~ ~ i l u c w n  de ese mes págitza 901 y los 
que lo siguieron, no pudo menos de notar las graves di- 
ficultades y obstáculos que envolvian s u s  disposiciones, 
así por la violencia con que se  tomaban fondos de par- 
ticulares y corporaciones de que no se podia disponer. 
sin atacar la propiedad, como por la viciosa organiza- 
cion que se daba á la enseñanza pública. La direccion 
rreneral que se estableció por iina ley y de la cual debia b 

ser presidente el vice-presidente de la república, se opo- 
ne netoriamentc á la constitucion, que er, muchos de 
sus  artículos designa las atribuciones de aquel, y esta- 
blece cierta independencia de este inagistrado del su- 
premo gobierno genera& independencia que no puede 
eubsistir hallándose de presidente de la direccion que 
está sujeta á la secretaría de relaciones, y que á pesar 
del objeto noble de su instituto, parece inco~npatible cori 
el alto carácter y atribuciones del segundo magistrado 
de la república.-Mas no es este el finico iriconveniente 
que S. E. encuentra para suspender los decretos men- 
cionados. Hay otros de surna gravedad é irilportancia y 
que imponen al gobierno la mas estrecha obligacion de 
volver las cosas al estado quc tenian, por el corto espa- 
cio de treinta dias, y cntrctanto se organiza el plan ge- 
neral de  estudios. S2 han to:ii¿~cl(> para fon(!r)s d c  lo= 
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nuevos establo~iniientos los de LL universidüc?, ¿::sirü- r 

riando fundaciones expresas y terminarites, y- atacando 
la propiedad de los doctores que son dueños hasta cierto 
punto de  cantidades que invirtieron para recibir sus res- 
pectivos grados, y de que debe indemnizárseles en los 
términos que previenen sus estatutos. Otro tanto se Eli~ 

hecho con los fondos del Seminario de minería, desti- 
nados esclusivaniente -para cierta clase d e  jóvenes quc 
tienen derecho á reclamar el cumplimiento de las fun- 
daciones que se hicieron en su favor, y que se. han des- 
conocido enteramente en el nuevo plan de estudiosl Los 
ingresos por otra parte, ,de que se ha privado al erario 
sin proporcionarle otros, han causado un dcsfalco nota- 
ble en la hacienda pública; y por último, parece que e1 
arreglo de los nuevos establecimientos se formó sobre 
bases opuestas á la justicia y conveniencia pública.-Si 
se hubiera organizado de manera que la juventud pu- 
diera encontrar en ellos colegios verdadcrarnente cien- 
tíficos en que pudiera ilustrarse y recibir una virtuosa 
educacion, S. E. no lamentaría tanto los desaciertos que 
se cometieron para proporcionar fondos, y solo se ocu- 
para de indemnizar conforme á la constitucion á las cor- 
poraciones 6 individuos que reclcmasen s u  despojo. Pe- 
ro muy al contrario el presidente ha escuchado el clamor 
venera1 levantado por los padres de  familia y por la mis- b 

ma juventud, contra el metodo de ensefianza y educa- 
cion que se adoptó. La esperiencia del tiempo que ha. 
transcurrido, la clase de autores que se han elegido para 
ensefiar algunas facultades, y que en la ~nisma Europa 
donde la civilizacion es casi general, se habrian visto 
con esciindczlo v como !os maestros menos á propósito 
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que se observa en los alumnos de los respectivos cole- 
gios, aun sin embargo de que en algunos de ellos hay 
directores y catedráticos de ilustracion y probidad, y 
sobre todo el desconcepto general en que lian caido los 
nuevos establecimientos, y la necesidad de suspender un 
método de educacion y de enseñanza que no es favora- 
ble ni á las letras ni á la virtud, han determinado á S. E. 
á dictar los artículos siguientes.-Art. l. Se suspenden 
los establecimientos crcados en virtud de la facultad que 
concedió el decreto de 19 de octubre del año próximo 
pasaclo dc $33, restableei6nciose en consecuencia al es- 
tado en quc se hallaban áiltes de la alteracion que estos 
causaron, los colegios de San Ildefonso, San Juan 
de Letran, San Gregorio y Seminario de n1ineria.- 
3. Los fondos destinados al sostenimiento y con- 
servacion de 'los nuevos establecimientos, y que fueron 
agregados ii los de los mencionados colegios en clase de 
depósito, volverán al estado que tuvieron antes de la 
aplicacion que se les di6 por decreto de 24 de o ~ t u b r e  de 
833. [Recopilacion de ese mes, pág. 119.) y siguientes.- 
3. Las corporaciones y colegios que existian antes de la 
alteracion causada por los nuevos establecimientos, re- 
cibirán por inventario los enseres y muebles que les per- 
tcnecian, dando cuenta al gobierno con el deficiente 6 
aumento que resultare del cotejo de la entrega que Iiicie- 
ron, y de la devolucion qiie se les haga.-& Los docto- 
res que compusieron la Universidad, se reunirán inme- 
cliítamente en  claustro pleno para acordar la alteracion 
q u e  deba haber en el plan de estudios que sr: organice 
con respecto 5 la. Universi&d, y que dcberrí plaritenrsc 



1 el l b  de octubre intiiediato bajo :as sjgnientes prAv,er(* 
ciones--Prirriera. Q u e  en la Universidad se enseñen 
nqu~llos ramos que no se estudien en los colegios.-Se- 
gunda. Que se hagan compatibles las distribuciones de 
la universidad con las de los colegios.-Tercera. Que 
propongan inmediatamente al gobierno la variacion que 
juzguen conveniente en todo el sistema d e  estudios,- 
5. Para que tenga efecto lo dispuesto en las prevencio- 
nes ant,eriores, dentro de treita dias publicará el gobier- 
no el plan de estudios que deba seguirse en los colegios. 
-6. Los rectores, catedráticos y empleados de los co- 
legios de  S. Ildefonso y S. Juan de Letrán, quedarán 
restituidos al estado en que estaban antes de octubre de  
832, y lo rnisrno Ios que fueron depuestos 6 separados 
posteriormente, y en consecuencia suspensas las nuevqs 
creaciones de directores, sub-directores, profesores &c. - 

que proclujeron Ias ley es cuyos efectos quedan suspen- 
sos por esta dispasicion.-7. E1 colegio de S. Juap de 
Letriin recibirá por rigoroso inventario y mantendrá en 
clase de dephsito, los muebIes, enseres y demás íítilcs 
del estabrccimiento que se hallaba situado en e1 Hospi- 
tal de Sesus, dando cuenta inmediatamente a1 g~bierno. 
-8. E£ claustro de medicina procederá á hacer uiia visi- 
ta al establecimiento cle cienciasmédicas, que por ahora. 
s u  iilantenairá en la pxrte instructiva, hasta que con vista 
glcl informe de Ia visit;i,-el gobierno dispusiere lo con- 
vcniciitrj asi sobre el rri6toclo de enseñanza coma sobre 
autores w y cr?te,i~ns.-9 A la brevedad posible, los admi- 
nistradol.c~ i - ~ s ~ ) c r , t i ~ - ~ ~  remitiran 2-1 gobierno silpremo 
por este ;;i j;l;ztcri;,, cycrntn clrcurlzi znciada y docunlenta- 
da d e  10: ..-".i.-r- . *.- . : .!::- fi9t*.r*:l e-., lo3fondos de la Uni- 



JULIO 31 DE 1834. 289 
1 '  1 -*,nr~idad ;r vo,eg:oj, ELSI prcg;k rC : £C!;:XIOE : . p ;7 i t un~~ ,  

mo para conocirriiento de las cámaras á quienes se dar& 
cuerita inmediatamente que se reunan, con esta disposi- 
cion, quedando en consecuencia vigentes los pagos que 
deberán continuarse sin variacion, á los catedráticos ju- 
bilados &c.-10. El gobierno nombrará una junta que 
asociada con los rectores de los colegios, proponga el 
plan de estudios de que habla el art. 5, y eri el que se 
concilien las mejoras que exige el estado de civiliza- 
cion y los fondos con que ésta pueda.promoverse. [Se 
publicó en bando de 2 de agosto de este año.] 

Circular de la secretaria de guerra. 

Requisitos pura obtener licencia temporal con goce de 
speldo. 

Habiendo llamado la atencion del Exmo. Sr. presi- 
dente las repetidas instancias que promueven los oficia- 
les de todas clases, tanto de  los cuerpos permanentes 
como de los activos, en solicitud de licencia temporal á 
pretesto de enfermedad, con el objeto de variar de los 
puntos en que residen, y evadirse por este medio ciel 
servicio que les corresponde: S. E. el general presiden- 
te, deseando evitar tan perjudiciales abusos á la disei- 
plina militar, así como gravosos á la liacienda pública, 
y teniendo presente al mismo tiempo que el decreto de 
17 de febrero d e  1787, por el cual se conceden las li- 
cencias temporales [con la mitad del sueldo dtcrnnte ellas, 
y sLtz sueldo en las prórogas,] segun lo dispuesto en ór- 
den de 6 de agosto de 523, circulada por el extinguido 
estado mayor general en 13 del mismo, no hace men- 
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sicntlo igualmente dignos d e  coiisidcracioc los oficiales 
que por estar verclnderaniente enfermos; se ven en Ia 
precision de impetrar esta gracia para l e r a s  el resta- 
l~lccimiento de su salud; ha resuelto S. E. que en lo suc- 
cesivo para solicitar y obtener licencia tenlporal los 
oficiales por liallarse efectivainente enfermos, se obser- 
ven las prevertciones siguientes.=l. Los  oficiales de ini- 
licia permanente y. activa que se hallaren efectivaniente 
enfernlos y necesitaren para restablecer su salud rriudar 
iie temperamento, proinoverán su solicit~d por los conduc- 
tos de ordenanza, que sean reconocidos por dosfaciiltati- 
vos del cuerpo de cirujia militar, si los llubiere en los 
1ailni.o~ . donde ,.. residen, . , _  v en su  . defccto . por otros que cu- 

, . 
mision6 l a  autoridad militar 5 cuyas' órdenes est& sir- 
vienilo.='i!. Los  facultativos, despues del reconocihien-' 
to, certificariin cn terniinos claros y sencillos la enfer- 
ii1eda.d del oficial que pide In licencia, si la consideran 
curable 6 incurable, si efectivamente necesitan para res- 
tablecer su salud el rriuílar de tenlperan~erito, el tiempo 
que juzguen absolutamente preciso, y el parage 6 clima 
cn  que- deban verificarlo.-3. Los faciiltati~os estende- 
rrin crjs cer~ificaclos bajo la responsabilidad que impone 

los. cirrzjanos del ejército la nota, quinta Zcl. reglamen- 
!o de 30 .de..octu.bre c1.e 1816, l i ; i c i ~ ~ d o s e ~ c ~ c  enknrfer así 
en  la órden que se les coanuniqiie para el reconociinien- 
to.=4. En consecuencia, se  con-cetlerá ln licencia al 
oficial que la solicite pos el término que -oeiial.en los fa- 
cultativos, que llo podrii pasar de seis nieses, pges el 
que excecjtt c1e este tjernpo driierá ser reputado coi120 113- 

Fritilnl, y st:~jcto nor i lo i~iismo á 13 decl~iracion cicl su-. 
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oficrales que sc les seíialc menos t6rmin0, p0Ch-j. proyo- 
ghsscles iü licencia, cuando mas hasta el (le seis meses, 
jiistilicando ántes de cumplir aquel, y cori los nnismos rc- 
quiaitos que se exigen en los artículos anteriores, de no 
fiaber conlseguido el restablccimiento de su salud.=6. 
Lns licencias y prórogns por enfermedad, se concede- 
rdn á los 06ciales peramentes y activos con el goce de 
iodo el sueldo; pero si en el intermedio se retiraren dcl 
servicio los cuerpos, 6 compar7ías á que pertenezcan los 
seganelos, se les suspenderá el pago de sus sueldos.=l7. 
Tampoco se aboriará sueldo algiiiio á los oficiales dc mi- 
licia activa que siendo lltiniados al servicio soliciten y 
obtengan licencia tc:nporal ántes dc unirse á sus cuer- 
~os.=S. Si los oficiales á qi~ieiles se conceda licencia 
logran su rcstablecimierito ántes del tGrrnino que en ellas 
se les haya seEaIado, deberán inmediataniente unirse A 
SUS cuerpos; entendiéndose que ciesdc luego les cesa di- 
cha gracia, supucsto C~PIC han logrado ya por medio de 
rllla. el objeto parn el cual se les concedió.-9. A los ofi- 
ciales que sin embargo de hrtllnrse comprendidos en el 
artícrilo anterior, olvidados de su propio honor abusan 
de sus licencias, traspasando los límites designados, no 
se les acreditarán sus sueldos confortne á lo prevcfiido 
en circ~r1:ir de 3 dc enero de 535, quedaiido adernas su- 
ktos ií las disposiciones vigentes, que desde luego ha- J 

rán efectivas las autoridades militares 6 qwienes corres- 
ponda.-10. Por esta cleclaracion no se alterarán las ór- 
denes que  rige11 para la conccsion de licencias teii?p~ra- 
Ies, cuando se solicite para otro o!,jcto que rio se2 cl d e  
cnfc'c.rri?cdn(l, descansando (.,1 g-~!>;?rno cn rl ccfo y pyw- 

m 
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